
ACTA NUMERO DOS.- En la Sala de Reuniones ubicada en la Alcaldía Municipal de la ciudad de San Sebastián 

Salitrillo, departamento de Santa Ana, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día siete de Mayo del 

año dos mil veintiuno, se instala la presente SESIÓN ORDINARIA, la cual fue convocada, y una vez verificada 

la asistencia de los miembros de este Concejo Municipal, la cual es presidida por el señor Jaime Henry Martínez 

Lemus, en su calidad de Alcalde Municipal, juntamente con la presencia del Síndico Municipal señor José María 

Calderón Ramos, y los Regidores/as Propietarios/as y Suplentes respectivamente en su orden señores(as): 

María Edith Luna Hernández, Brenda Maricel Agreda Quiñonez, Carlos Manuel Rivas Záldivar, Edwin Alberto 

Peñate Lima, Luis Alonso Rivas Estrada, Hugo Alexander Reinosa Arriaga, Karla Lissette Palma de Peraza, 

Yanira Elizabeth Vargas Palma, Juan José Montero Sorto y Suilma Araceli Landaverde de García, también se 

cuenta con la presencia del Secretario Municipal Wilberto Rodolfo Arriaga Godoy. Y comprobado que ha sido el 

quórum, de conformidad al Artículo 41 del Código Municipal, el señor Alcalde Municipal DECLARA ABIERTA la 

presente sesión; Asimismo se le da lectura a la AGENDA a desarrollarse, siendo la siguiente: 1.- Comprobación 

del Quórum, 2.- Apertura de Reunión, 3.- Lectura y Aprobación de los Puntos de Agenda, 4.- Ratificación de Acta 

Anterior, 5.- Autorizar la Adquisición de Especies Municipales Mayo 2021, 6.- Autorizar un Fondo de Caja para 

dar cambio a los Contribuyentes, 7.- Ofertas para Contratar los Servicios Profesionales de Asesoría Jurídica 

Externa, 8.- Designar dos representantes del Concejo ante ASEMUSA, en caso de Ausencia del Alcalde 

Municipal, 9.- Aprobar Compras o Pagos de Fondo Municipal, 10.- Situación Laboral de Jefaturas y 

Empleados/as, 11.- Nombramiento de Personal de Jefaturas y Empleados/as dentro de la Municipalidad, 12.- 

Puntos Varios, 13.- Cierre.- La cual aprueban en todas y cada una de sus partes, sin ninguna modificación.-

Posteriormente se procede al DESARROLLO DE LA REUNION, con la ratificación de acta anterior, asimismo 

se discutió y se analizó la agenda aprobada y se emitieron los siguientes Acuerdos: ACUERDO NUMERO 

UNO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 

202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen 

en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, 

el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en 

un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- 

III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que es 
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necesaria la adquisición de ESPECIES MUNICIPALES, a partir de Mayo del año dos mil veintiuno, ya que es 

documentación que utiliza la Alcaldía Municipal para prestar un servicio eficiente al usuario solicitante, asimismo 

por ser documentos que respaldan el cobro de diferentes servicios prestados.- V) Que por tal razón es necesario 

que este Concejo Municipal autorice al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) para que realice 

el proceso de descuento con cargo FODES 25%, con el objeto de adquirir Especies Municipales de forma 

periódica a partir de Mayo del año dos mil veintiuno, para esta Municipalidad.- VI) POR LO TANTO Y EN 

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad 

en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación a lo 

que disponen con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 31 Numeral 1, Artículos 34, 35, 43 y 91 del 

Código Municipal, y el  Artículo 4 del Decreto número 519, de fecha 13 de Junio del 1990, publicado en el Diario 

Oficial número 155, Tomo 307, de fecha 27 de Junio de 1990, por unanimidad ACUERDA: AUTORIZAR al 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL (ISDEM), para que aplique los descuentos 

respectivos con cargo al FODES 25% del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios 

(FODES) destinado para sufragar GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria con la que cuente el Municipio; con los cuales se harán los pagos del suministro de las ESPECIES 

MUNICIPALES que la Municipalidad demande del ISDEM, durante el periodo comprendido de Mayo hasta el 

treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintiuno. En caso de no emitir nuevo acuerdo oportunamente al 

vencimiento del periodo fiscal antes mencionado, se solicita que continúen los descuentos aludidos en un periodo 

adicional de treinta días calendarios fatales al vencimiento del año fiscal, mientras se tramita nueva autorización. 

Y para los efectos legales comuníquese el presente acuerdo y remítase al INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

DESARROLLO MUNICIPAL (ISDEM).- Certifíquese.- ACUERDO NUMERO DOS.- El Concejo Municipal de la 

ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la 

Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán 

regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional 

a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos 

podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio 

constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio 

determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza 

la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 

gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común 

general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se 



inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del  presente 

año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento 

a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista 

escrito presentado, por la Tesorera Municipal, de fecha seis de Mayo del presente año, donde solicita se tenga 

un fondo de caja de $200.00, los cuales sean distribuidos en $100.00 para el área de Tesorería Municipal y 

$100.00 para el Distrito Municipal, con el objeto de dar cambio a los contribuyentes que cancelan diferentes 

servicios prestado por la Municipalidad.- V) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS 

ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las  facultades que nos confieren los 

Artículos  203  y 204  de  la  Constitución  de  la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 

14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: AUTORIZAR a la TESORERA 

MUNICIPAL para que forme, administre y liquide al final del ejercicio fiscal 2021, un fondo de caja por 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($200.00), los cuales serán distribuidos 

en CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($100.00), para Caja Municipal ubicada en 

Tesorería Municipal y los otros $100.00 para Caja Distrito, para lo cual será responsabilidad de la Tesorera 

Municipal realizar los controles internos sobre el manejo de este fondo debidamente autorizado por este 

Concejo.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-

ACUERDO NUMERO TRES.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que 

con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, 

los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un 

Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria 

dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería 

jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y 

conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental 

del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas 

funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el 

periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos 

mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental 

para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que es necesario que la Municipalidad y este Concejo Municipal 

sea ASESORADO por un/a profesional de amplios conocimientos en diferentes ámbitos del Derecho y en 

especial en Leyes Administrativas en el que hacer Municipal, con el fin primordial de asesorar y representar tanto 

legalmente y administrativamente a la Municipalidad y a este Concejo, para una buena toma de decisiones, entre 

otros servicios profesionales.- V) Que teniendo a la vista CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS, presentado 
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por la Jefa de la UACI, de esta Municipalidad, de fecha seis de Mayo del presente año, donde detalla a los 

ofertantes para contratar los SERVICIOS JURIDICOS EXTERNOS PARA LA DIRECCION LEGAL Y JURIDICA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, a partir de 

Mayo del presente año.- VI) Que tomando en cuenta lo regulado en el Artículo 40 Literal B y 68 de la LACAP, 

que establece los montos para determinar las formas de contratar, siendo este caso LIBRE GESTION y 

habiéndose recibido tres ofertas, según CUADRO COMPARATIVO, las cuales se relacionan en el orden 

siguiente: OFERTA NUMERO UNO: LICENCIADO--------------------------------, por la cantidad de ----------------------- 

($1---------), precio incluye impuestos. OFERTA NÚMERO DOS: LICENCIADA ---------------------, por la cantidad 

de ------------------------------. ($----------), precio incluye impuestos. OFERTA NUMERO TRES: LICENCIADA -------

-----------------, por la cantidad de ----------------------------- ($-----------), precio incluye impuestos.- VII) Que habiendo 

analizado y discutido los miembros de este Concejo las ofertas presentadas para deliberar quien de los/as 

profesionales antes mencionados/as, es la oferta más idónea para ser contratado/a en los servicios externos 

requeridos, y consideran este Concejo que los servicios profesionales del Licenciado ------------------------, es la 

mejor oferta en cuanto a los servicios profesionales, ya que cumple con los términos de referencia, en 

comparación a las otras ofertas.- VIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES 

EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 

203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4, 14 y 16, Artículos 

34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) CONTRATAR al Licenciado -----------------, de --

-------- años de edad, -----------, del domicilio de --------------, departamento de ----------, con Documento Único de 

Identidad número ---------------------------, y con Número de Identificación Tributaria ----------------------, para que 

preste los servicios profesionales externos referente a la DIRECCION LEGAL Y JURIDICA DE LA 

MUNICIPALIDAD, en el periodo del siete de Mayo al treinta y uno de Diciembre del corriente año, devengando 

honorarios por la cantidad de ---------------------------------- ($------) mensuales, precio incluye impuestos.- II) 

AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que cancele al Licenciado -----------------------, la cantidad de ----

------------------ ($----) mensuales, erogación que se realizara de FONDO MUNICIPAL, bajo la cifra presupuestaria 

número 54503.- III) AUTORIZAN al Alcalde Municipal --------------------------, para que en nombre y representación 

de la Municipalidad y de este Concejo Municipal celebre y suscriba ante Notario los siguientes instrumentos 

Notariales: PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL, PODER GENERAL 

ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL Y PODERES ESPECIALES, que son necesarios para el 

cumplimiento de la facultades a ejecutar, además lo autorizan para que celebre el Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales con el referido profesional.- IV) GIRAN INSTRUCCIONES a la JEFA DE LA UACI, para 

que elabore el respectivo Contrato de Servicios, para el plazo antes mencionado; y realice la notificación al 

Licenciado -----------------------.- Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos 

legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO CUATRO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián 

Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 



CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual 

establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos 

formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos 

miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos 

y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 

203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo 

administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y 

gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política 

administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, 

con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir 

con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que el Municipio de San Sebastián 

Salitrillo, con fecha ocho de Octubre del año dos mil diez, adquirió en proindivisión junto con los Municipios de 

Santa Ana, Metapán, El Congo y Chalchuapa, un inmueble ubicado en Cantón San Jacinto, Jurisdicción de 

Texistepeque, departamento de Santa Ana, de una extensión superficial de SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS, inscrito bajo 

el número de Matrícula ------------------------------------, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de la Primera 

Sección de Occidente, departamento de Santa Ana, en el cual se ha instalado un relleno sanitario administrado 

por la ASOCIACIÓN ECOLÓGICA DE MUNICIPIOS DE SANTA ANA (ASEMUSA), del cual este Municipio 

forma parte.- IV) Que la Municipalidad se incorporó al “PROGRAMA NACIONAL PARA EL MANEJO 

INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS”, mediante la implementación del Mejoramiento del Manejo de Desechos 

Sólidos que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) ejecuta a través del Proyecto: Apoyo 

al Plan Nacional de Mejoramiento de los Desechos Sólidos, a través de la Asociación Ecológica de Municipios 

de Santa Ana (ASEMUSA), siendo el municipio miembro de dicha Asociación.- V) Que se inició una nueva gestión 

municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de 

Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que 

es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- VI) Que por tal razón es necesario designar dos 

representantes de este Concejo, en caso de ausencia del Alcalde Municipal, en cumplimiento al Artículo 24 de 

los Estatutos de ASEMUSA, el cual dice: “Cuando el Alcalde de un Municipio miembro no pudiera asistir a 

cualquiera de la Sesiones de la Asamblea General, lo sustituirá sin mayor trámite cualquiera de los dos 

representantes, que se han designado por sus respectivos Concejos Municipales mediante Acuerdo Municipal, 

para que participen en el trabajo de la Asociación en ausencia del Alcalde respectivo; Los representantes 

nombrados deberán ser miembros del Concejo Municipal de la Municipalidad que se trate.”.- VII) POR LO TANTO 

EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las 

facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, y 43 del Código Municipal, y Articulo 24 de los Estatutos de 

ASEMUSA, por unanimidad ACUERDA: DESIGNAR a los señores/as: -------------------------  (Primera Regidora 
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Propietaria) y -------------------------- (Quinto Regidor Propietario), para que sustituyan sin mayor trámite al Alcalde 

Municipal -------------------------, cuando no pudiera asistir a cualquiera de las Sesiones de la Asamblea General o 

del Consejo Directivo, dentro de la ASOCIACIÓN ECOLÓGICA DE MUNICIPIOS DE SANTA ANA 

(ASEMUSA).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales 

pertinentes.- ACUERDO NUMERO CINCO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, 

departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual 

establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos 

formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos 

miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos 

y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 

203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo 

administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y 

gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política 

administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, 

con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir 

con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal 

para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista requerimiento presentado por 

la JEFA DE LA UACI, de fecha siete de Mayo del presente año, donde solicita se apruebe realizar la compra y 

pago de un escritorio de oficina, silla secretarial y un juego de sala, para ser utilizado por el Alcalde Municipal 

dentro de su Despacho Municipal. Anexa cotizaciones, de DIGITAL SOLUTIONS, por un monto de $265.25, y 

Comercial PEDOMO RODRIGUEZ, por un monto de $495.00, haciendo un total $760.25. Erogación se realizara 

de Fondo Municipal.- V) Que el anterior requerimiento es analizado, evaluado y discutido por cada uno de los 

miembros de este Concejo y POR LO TANTO RESUELVEN: De conformidad en las facultades que nos confieren 

los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 

14, Artículos 34, 35, 43 y 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: APROBAR la compra en 

referencia y AUTORIZAN a la Tesorera Municipal para que CANCELE la cantidad de SETECIENTOS SESENTA 

DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($760.25), 

erogación se realizara de FONDO MUNICIPAL, y se detalla a continuación: 



CODIGO 

PRESUPUESTARIO 

DETALLE VALOR 

ECONOMICO. 

61199 

 

 

La erogación servirá para cancelarle a DIGITAL 

SOLUTIONS, por el suministro de un Escritorio SECRET 

00202 ZAPELLY y una Silla Ejecutiva N050, para ser 

utilizado por el Alcalde Municipal dentro de su Despacho 

asignado al efecto, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$265.25 

61199 La erogación servirá para cancelarle a COMERCIAL 

PERDONO RODRIGUEZ, por el suministro de un Juego de 

Sala, Marca NICOLE, Modelo JS-SOFIA, para ser utilizado 

por el Alcalde Municipal dentro de su Despacho asignado 

al efecto, y tomando en cuenta el detalle en documentación 

anexa al presente pago.-  

$495.00 

TOTAL  $760.25 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-

ACUERDO NUMERO SEIS.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista requerimiento presentado por la JEFA DE LA 

UACI, de fecha siete de Mayo del presente año, donde solicita se apruebe realizar la compra y pago de 10 trofeos 
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y 20 medallas para premiar la final de torneo de Softbol en el Municipio. Anexa cotización, de DISTRIBUIDORA 

DIAZ, por un monto de $220.00. Erogación se realizara de Fondo Municipal.- V) Que el anterior requerimiento 

es analizado, evaluado y discutido por cada uno de los miembros de este Concejo y POR LO TANTO 

RESUELVEN: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de 

la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: APROBAR la compra en referencia y AUTORIZAN a la Tesorera Municipal 

para que CANCELE la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($220.00), erogación se realizara de FONDO MUNICIPAL, y se detalla a continuación: 

CODIGO 

PRESUPUESTARIO 

DETALLE VALOR 

ECONOMICO. 

54116 

 

 

La erogación servirá para cancelarle a DISTRIBUIDORA 

DIAZ, por el suministro de 10 trofeos y 20 medallas para 

premiar la final de torneo de Softbol en el Municipio, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$220.00 

TOTAL  $220.00 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-

ACUERDO NUMERO SIETE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 



veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista requerimiento presentado por la JEFA DE LA 

UACI, de fecha siete de Mayo del presente año, donde solicita se apruebe realizar el pago de alimentación 

consistente en el suministro de 115 panes otorgados a los voluntarios que participaron en la jornada de limpieza 

que se realizó en Ciudad Real, el día 01 de Mayo del presente año. Erogación se realizara de Fondo Municipal.- 

V) Que el anterior requerimiento es analizado, evaluado y discutido por cada uno de los miembros de este Concejo 

y POR LO TANTO RESUELVEN: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de 

la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 

del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: APROBAR el pago en referencia y AUTORIZAN a la Tesorera 

Municipal para que CANCELE la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($230.00), erogación se realizara de FONDO MUNICIPAL, y se detalla a continuación: 

CODIGO 

PRESUPUESTARIO 

DETALLE VALOR 

ECONOMICO. 

54101 

 

 

La erogación servirá para cancelarle a ----------------------, 

por el suministro de alimentación consistente en 115 panes 

otorgados a los voluntarios que participaron en la jornada 

de limpieza que se realizó en Ciudad Real, el día 01 de 

Mayo del presente año, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$230.00 

TOTAL  $230.00 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-

ACUERDO NUMERO OCHO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 
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poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que por tal razón los miembros de este Concejo analizan y discuten la 

situación laboral de los empleados/as que ejercen el cargo de Jefaturas y Encargados/as de diferentes Unidades 

dentro de Municipalidad, contratados por el Concejo Municipal 2018-2021; y tomando en cuenta que dichos 

cargos requieren de un alto grado de confianza para la nueva Administración Municipal en el desarrollo del que 

hacer de la Comuna y además los cargos en referencias no están comprendidos dentro de la carrera 

administrativa, consecuentemente ni dentro de los registros respectivos, por tal razón no gozan de protección 

laboral en sus puestos de trabajo.- V) POR LO TANTO Y EN ATENCION A LOS CONSIDERANDOS ANTES 

EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: Con seis votos a favor, y de conformidad al Artículo 45 del Código 

Municipal, hay dos votos salvados de los señores: 1.- ------------------- (Cuarto Regidor Propietario), quien no 

manifiesta causa.- 2.- ----------------------------- (Sexto Regidor Propietario), quien no manifiesta causa. Y con 

fundamento en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, y 

Articulo 2 Numeral 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: I) PRESCINDIR, a partir del 

día once de Mayo del presente año, de los empleados/as que ejercen CARGOS DE JEFATURAS Y 

ENCARGADOS/AS DENTRO DE LA MUNICIPALIDAD, los cuales se detallan a continuación: 

En consecuencia, se da por terminada la relación laboral existente entre los/as trabajadores/as antes 

mencionados/as y la Municipalidad.- II) GIRAN instrucciones al/a JEFE/A DE RECURSOS HUMANOS, a efecto 

de que realice la notificación respectiva a los/as empleados/as antes mencionados. III) GIRAN instrucciones al/a 

JEFE/A DE RECURSOS HUMANOS, a efecto de que realice la programación correspondiente para realizar la 

indemnización de cada uno de los/as empleados/as, según disponibilidad presupuestaria y financiera.- 

Certifíquese el presente Acuerdo y notifíquese a quienes corresponda para efectos legales consiguientes.-

ACUERDO NUMERO NUEVE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 



organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que tomando como parámetro la difícil situación económica que está 

atravesando la Municipalidad, en cuanto a fondos propios, por el impago de impuestos, tasas y contribuciones 

por parte de la población, lo cual ha conllevado a adquirir una deuda de la gestión anterior, en el pago de salarios 

de empleados/as administrativos y operativos durante el mes de Abril del presente año, aunado a la sobre 

contratación de empleados/as que realizo el Concejo Municipal 2018-2021, por tal razón es difícil seguir 

solventando el pago de los empleados/as municipales contratados excesivamente, en consecuencia es necesario 

realizar un recorte de personal para que los fondos de la Municipalidad alcancen para los próximos meses, para 

el buen funcionamiento administrativo y operativo y así prestar un mejor servicio a la población de San Sebastián 

Salitrillo.- V) POR LO TANTO Y EN ATENCION A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE 

CONCEJO RESUELVE: Con seis votos a favor, y de conformidad al Artículo 45 del Código Municipal, hay dos 

votos salvados de los señores: 1.- -------------------------- (Cuarto Regidor Propietario), quien no manifiesta causa.- 

2.- -------------------------(Sexto Regidor Propietario), quien no manifiesta causa. Y con fundamento en las facultades 

que nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, ACUERDA: I) PRESCINDIR, a 

partir del día once de Mayo del presente año, de los/as empleados/as siguientes: 

En consecuencia, se da por terminada la relación laboral existente entre los/as trabajadores/as antes 

mencionados/as y la Municipalidad.- II) GIRAN instrucciones al/a JEFE/A DE RECURSOS HUMANOS, a efecto 

de que realice la notificación respectiva a los/as empleados/as antes mencionados. III) GIRAN instrucciones al/a 

JEFE/A DE RECURSOS HUMANOS, a efecto de que realice la programación correspondiente para realizar la 

indemnización de cada uno de los/as empleados/as, según disponibilidad presupuestaria y financiera.- 

Certifíquese el presente Acuerdo y notifíquese a quienes corresponda para efectos legales consiguientes.-

ACUERDO NUMERO DIEZ.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 
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de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante Acuerdo número OCHO, Acta número DOS, de este día, 

mes y año, se acordó por este Concejo Municipal. PRESCINDIR, a partir del día once de Mayo del presente año, 

de los empleados/as que ejercen CARGOS DE JEFATURAS Y ENCARGADOS/AS, los cuales están detallados 

en el Acuerdo en referencia. en consecuencia se dio por terminada la relación laboral existente entre los/as 

trabajadores/as y la Municipalidad.- V) Que por tal razón es necesario nombrar profesionales de confianza que 

desempeñen los diferentes cargos de JEFATURAS Y ENCARGADOS/AS, y así continuar con la operatividad en 

la administración municipal, en las áreas correspondientes.- VI) Que el Alcalde Municipal ----------------------, 

propone y presenta la terna de candidatos(as) para optar a los cargos de Jefaturas y Encargados/as de las 

unidades respectivas, tal y como establece el Artículo 30 Numeral 2 del Código Municipal.- VII) Que habiendo 

analizado y discutido todos los miembros de este Concejo, a cada uno sus hojas de vida, para deliberar quien de 

los/as profesionales, son idóneos/as y con experiencia para desempeñar los cargos de Jefaturas y Encargados/as 

de las diferentes unidades de la Municipalidad.- VIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades que 

nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

3 Numeral 4, Artículos 29 y 30 Numerales 2, 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I) NOMBRAR Y CONTRATAR, para un periodo de prueba de tres meses, a partir del día once de 

Mayo del presente año, a las siguientes personas, para que ejerzan CARGOS DE JEFATURAS Y 

ENCARGADOS/AS DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE LA MUNICIPALIDAD, los cuales se detallan a 

continuación: 

N. NOMBRES. CARGOS. SALARIO. 

1 -------------------------------------------- Jefa de Comunicaciones. $400.00 

2 -------------------------------------------- Jefe de Servicios Municipales. $500.00 

3 -------------------------------------------- Jefe de UATM. $600.00 

4 -------------------------------------------- Jefa del Registro del Estado Familiar. $400.00 

5 -------------------------------------------- Jefe de Transporte. $400.00 

6 -------------------------------------------- Contador Municipal. $825.00 

7 -------------------------------------------- Jefa de Recursos Humanos. $400.00 



8 -------------------------------------------- Encargada de Proyección Social. $400.00 

9 -------------------------------------------- Encargado de Presupuesto. $500.00 

10 -------------------------------------------- Encargado de la Unidad de 

Recreación y Deportes. 

$500.00 

11 -------------------------------------------- Encargada de Distrito. $500.00 

12 -------------------------------------------- Encargado de Agricultura y 

Ganadería. 

$400.00 

13 -------------------------------------------- Encargado de la Unidad 

Contravencional. 

$500.00 

14 -------------------------------------------- Encargado de Cuentas Corrientes. $450.00 

15 -------------------------------------------- Encargado de Alumbrado Público. $500.00 

16 -------------------------------------------- Encargado de Recuperación de Mora. $450.00 

17 -------------------------------------------- Encargado de Mercado. $325.00 

II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL, para que erogue cada uno de los salarios de los/as empleados/as 

nombrados y establecido dentro del Presupuesto Municipal Vigente, con las prestaciones de Ley; Dicha erogación 

se efectuara de FONDO MUNICIPAL; bajo la cifra presupuestaria 51101.- III) AUTORIZA al Alcalde Municipal ---

-----------------------, para que en nombre y representación de la Municipalidad celebre Contrato Individual de 

Trabajo con los/as referidos/as Empleados/as.- IV) GÍRENSE INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de Recursos 

Humanos, a efecto de que realice la notificación respectiva a cada uno de los/as empleados/as y elabore el 

respectivo contrato individual de trabajo, para el periodo antes mencionado. Certifíquese y Comuníquese a las 

unidades donde corresponda para los efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO ONCE.- El Concejo 

Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 

Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan 

de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 



          ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO 
DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, EL SALVADOR, C. A. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Teléfono: 2486-6300  e-mail secretariasss21@gmail.com 

Administración Municipal, Jaime Lemus 
 

 
 

Avenida Vicente Galdámez Sur, Barrio El Centro, frente al parque central. 

“Haciendo realidad el sueño de los Batanecos” 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante 

Acuerdo número NUEVE, Acta número DOS, de este día, mes y año, se acordó por este Concejo Municipal. 

PRESCINDIR, a partir del día once de Mayo del presente año, de los/as empleados/as detallados en el Acuerdo 

en referencia. en consecuencia se dio por terminada la relación laboral existente entre los/as trabajadores/as y la 

Municipalidad.- V) Que por tal razón es necesario contratar personal de carácter temporal para que desempeñen 

diferentes cargos administrativos y operativos dentro de Municipalidad, y así continuar con la operatividad en la 

administración municipal, en las áreas correspondientes.- VI) Que el Alcalde Municipal -----------------------------, 

propone y presenta los candidatos(as) para optar a los cargos administrativos y operativos de las diferente 

unidades.- VII) Que habiendo analizado y discutido todos los miembros de este Concejo, a cada uno sus hojas 

de vida, para deliberar quien de las personas son idóneos/as y con experiencia para desempeñar los cargos 

administrativos y operativos, es decir auxiliares, asistentes, cajeros/as, agentes municipales, entre otros, de las 

diferentes unidades de la Municipalidad.- VIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS 

ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades que nos confieren los 

Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 3 Numeral 4, 

Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) 

CONTRATAR TEMPORAMENTE, para un periodo de prueba de tres meses, a partir del día once de Mayo del 

presente año, a las siguientes personas para que ejerzan diferentes cargos administrativos y operativos dentro 

de Municipalidad, los cuales se detallan a continuación: 

N. NOMBRES. CARGOS. SALARIO. 

1 --------------------------------------------------- Asistente Municipal. $500.00 

2 --------------------------------------------------- Cajero Distrito. $350.00 

3 --------------------------------------------------- Cajero Municipal. $400.00 

4 --------------------------------------------------- Inspector/Notificador. $325.00 

5 --------------------------------------------------- Mantenimientos de Agua Potable. $500.00 

6 --------------------------------------------------- Ordenanza. $325.00 

7 --------------------------------------------------- Ordenanza. $325.00 

8 --------------------------------------------------- Auxiliar de Comunicaciones. $350.00 

9 --------------------------------------------------- Auxiliar de Tesorería. $325.00 

10 --------------------------------------------------- Auxiliar de Turismo. $350.00 

11 --------------------------------------------------- Asistente Financiero. $350.00 

12 --------------------------------------------------- Auxiliar de la Unidad de la Mujer. $325.00 

13 --------------------------------------------------- Auxiliar de Proyección Social. $305.00 

14 --------------------------------------------------- Auxiliar de Proyección Social. $305.00 

15 --------------------------------------------------- Auxiliar de Proyección Social. $305.00 



16 ----------------------------------------------------- Auxiliar de Proyección Social. $305.00 

17 ----------------------------------------------------- Auxiliar de Proyección Social. $305.00 

18 ----------------------------------------------------- Auxiliar de Agricultura. $305.00 

19 ----------------------------------------------------- Auxiliar de Recursos Humanos. $400.00 

20 ----------------------------------------------------- Auxiliar de Servicios Municipales. $305.00 

21 ----------------------------------------------------- Motorista. $350.00 

22 ----------------------------------------------------- Motorista. $325.00 

23 ----------------------------------------------------- Auxiliar de la Unidad de la Niñez. $325.00 

24 ----------------------------------------------------- Auxiliar de Alumbrado Público. $305.00 

25 ----------------------------------------------------- Sub-Director del CAM. $500.00 

26 ----------------------------------------------------- Agente Municipal. $400.00 

27 ----------------------------------------------------- Agente Municipal. $325.00 

28 ----------------------------------------------------- Agente Municipal. $305.00 

29 ----------------------------------------------------- Auxiliar de Recuperación de Mora. $305.00 

30 ----------------------------------------------------- Asesora Administrativa. $600.00 

31 ----------------------------------------------------- Asesora Jurídica. $500.00 

II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL, para que erogue cada uno de los salarios de los/as empleados/as 

nombrados y establecido dentro del Presupuesto Municipal Vigente, con las prestaciones de Ley; Dicha 

erogaciones se efectuaran de FONDO MUNICIPAL; bajo la cifra presupuestaria 51101.- III) AUTORIZA al Alcalde 

Municipal --------------------------------, para que en nombre y representación de la Municipalidad celebre Contrato 

Individual de Trabajo con los/as referidos/as Empleados/as.- IV) GÍRENSE INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de 

Recursos Humanos, a efecto de que realice la notificación respectiva a cada uno de los/as empleados/as y elabore 

el respectivo contrato individual de trabajo, para el periodo antes mencionado. Certifíquese y Comuníquese a las 

unidades donde corresponda para los efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO DOCE.- El Concejo 

Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 

Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan 

de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 
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bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo 

a la vista SENTENCIA DEFINITIVA, emitida por el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Chalchuapa, departamento 

de Santa Ana, de fecha veintisiete de Junio del año dos mil diecinueve, donde se declaró NULO EL DESPIDO 

realizado a la trabajadora -------------------------------, por órdenes del Alcalde Municipal de San Sebastián Salitrillo, 

señor ----------------------------, asimismo se ordena la restitución del cargo de Asesora Jurídica a la referida 

trabajadora, cargo que venía desempeñando o se coloque en otro de igual nivel o categoría, dentro de los treinta 

días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha, en que se le notifique esta Sentencia.- V) Que la Sentencia 

Definitiva antes relacionada fue incumplida por el Concejo Municipal 2018-2021, en no realizar el reinstalo de la 

trabajadora, por tal razón este Concejo Municipal siendo respetuoso de la sentencia en referencia, donde se 

ordena realizar el reinstalo de la trabajadora -------------------------, al cargo que ostentaba o se le coloque en otro 

de igual nivel y categoría, en consecuencia se toma bien cumplir la sentencia y reinstalarla en el cargo de Jefa 

de Medio Ambiente.- VI) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, 

ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del 

Código Municipal, y Artículos 67, 71, 74, 75 y 80 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I) REINSTALAR en el cargo de JEFA DE MEDIO AMBIENTE a  --------------------------, a partir del día 

once de Mayo del presente año, devengando un SALARIO mensual de ----------------------- ($------), con las 

prestaciones de Ley; Dicha erogación se efectuara de FONDO MUNICIPAL, bajo la cifra presupuestaria 51101.- 

II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL, para que erogue el salario de la empleada reinstalada y 

establecido dentro del Presupuesto Municipal Vigente.- III) GÍRENSE INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de Recursos 

Humanos, a efecto de que realice la notificación respectiva a la empleada antes mencionada. Certifíquese y 

Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos legales consiguientes.- Continuando con el 

desarrollo de la presente reunión, se da paso a los PUNTOS VARIOS y se emitieron los acuerdos 

siguientes: ACUERDO NUMERO TRECE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, 

departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: 

Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados 

de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros 

de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus 

demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 

de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo 

administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y 



gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política 

administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, 

con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir 

con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal 

para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que en vista que en el proceso de transición que se 

realizó dentro de la Municipalidad y donde se llevó a cabo el recibimiento de cada una de las unidades por parte 

de las comisiones designadas al efecto, se encontró la sala de sesiones del Concejo Municipal, sin sillas, sin 

cortinas y el aire acondicionado arruinado por completo, lo cual consta en el acta parcial suscrita, por tal razón es 

necesario girar instrucciones a la JEFA DE UACI, para que realice el proceso respectivo para la compra de sillas, 

cortinas y aire acondicionado, con el objeto de tener la sala de sesiones en óptimas condiciones, tanto para este 

Concejo, como para las diferentes reuniones que se tienen con los empleados/as y personas que nos visitan en 

la Municipalidad.- V) POR LO TANTO Y EN  ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS  ANTES EXPUESTOS, 

ESTE  CONCEJO  RESUELVE: De conformidad a las  facultades que nos confieren los Artículos  203  y 204  de  

la  Constitución  de  la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 

del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: GIRAR INSTRUCCIONES a la JEFA DE LA UACI, para que 

realice el proceso correspondiente conforme a la LACAP, para la compra de sillas, cortinas y aire acondicionado, 

para ser instaladas en la sala de sesiones de este Concejo Municipal, por tal razón de conformidad al Artículo 91 

del Código Municipal AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que realice las erogaciones 

correspondientes de FONDO MUNICIPAL, y en la forma acordada por este Concejo Municipal, bajo la cifra 

presupuestaria numero 61199 (Bienes Muebles Diversos), dentro del presupuesto municipal vigente.- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento 

de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que 

con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, 

los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un 

Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 
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está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que la Municipalidad de San Sebastián Salitrillo, esta reincorporado a la 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS TRIFINIO, lo cual tiene una serie de ventajas siendo la principal, la posibilidad 

de los integrantes de tener más capacidades económicas y técnicas para poder realizar una acción común, 

además de aprovechar conjuntamente sus potencialidades, como los recursos naturales y turísticos que cada 

distrito posee; comprende además la gestión, formulación y ejecución de proyectos con cooperación internacional, 

lo cual en la medida que se esté unificado, representara para la región fuertes cantidades de recursos económicos 

y de cualquier otra naturaleza para beneficio de nuestros habitantes.- V) Que al estar en Mancomunidad ayuda a 

identificar de una mejor manera los grandes problemas; y aplicar soluciones compartidas, ya que uno de los 

objetivos más primordiales es la construcción y ejecución de grandes proyectos auspiciados por la ayuda 

internacional, aprovechando el financiamiento común de los municipios integrantes, y el aprovechamiento de 

personal calificado en gestión de proyectos.- VI) Que teniendo a la vista convocatoria con REFERENCIA 

NUMERO ------I-2021, de fecha siete de Mayo del presente año, donde la Asociación de Municipios Trifinios, en 

cumplimiento de sus Estatutos y en seguimiento a las acciones de la Asociación, convoca a la SEGUNDA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 2021, a celebrarse el día catorce de Mayo del presente año, a las 

9:00 am, en las Instalaciones de la Asociación, para lo cual solicitan se nombre a través de acuerdo a un miembro 

del Concejo para que asista con vos y voto a la Asamblea en mención, y a todas aquellas que sean debidamente 

convocadas, en compañía con el Alcalde Municipal.- VII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades que 

nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 11 al 14, 

Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) 

DESIGNAR Y NOMBRAR: A la señora --------------------------  (Primera Regidora Propietaria), para que asista con 

vos y voto, conjuntamente con el ALCALDE MUNICIPAL, a la SEGUNDA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA 2021, y a todas aquellas Asambleas que sean debidamente convocadas por la Asociación.- 

II) En la Segunda Asamblea convocada al efecto, se tratara y se desarrollara la agenda siguiente: 1) Elección del 

Consejo Directivo de la Asociación de Municipios Trifinio para el periodo 2021-2024, 2) Estado Financiero de la 

Asociación de Municipios Trifinio, 3) Puntos Varios.- III) Dicha Asamblea se celebrara el día catorce de Mayo del 

presente año, en las Instalaciones de la Asociación en referencia.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO QUINCE.- El Concejo Municipal 

de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución 

de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que 



estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será 

proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres 

años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de 

autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante 

Decreto Legislativo número 74, de fecha 8 de Septiembre de 1988, publicado en el Diario Oficial número 176, 

Tomo 300, de fecha 23 del mismo mes y año, se emitió la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico 

y Social de los Municipios.- V) Que por efectos de la Pandemia del COVID-19, en el territorio nacional, las 

transferencias del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se realizaron hasta 

el mes de Abril del año dos mil veinte, ya que se decretó Estado de Emergencia Nacional, Estado de Calamidad 

Pública y Desastre Natural en todo el Territorio de la Republica, dentro del marco establecido en la Constitución.- 

VI) Que mediante Decreto Legislativo número 8, de fecha 5 de Mayo de 2021, publicado en el Diario Oficial 

número 85, Tomo 431, de fecha 5 del mismo mes y año, se emitió el REGIMEN EXCEPCIONAL Y TRANSITORIO 

QUE FACULTA AL MINISTERIO DE HACIENDA PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE UNA PARTE DEL 

SALDO TOTAL DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS 

MUNICIPIOS, PENDIENTES DE ENTREGAR A LAS MUNICIPALIDADES, CORRESPONDIENTES HASTA 

ABRIL DEL 2021.- Decreto que tiene vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial y estará vigente 

hasta el treinta y uno de Octubre del dos mil veintiuno.- VII) Que con la entrada en vigencia del Decreto antes 

relacionado, se transferirá en forma directa a cada Municipalidad el 50% del saldo del FODES pendiente que les 

corresponde, monto que será de libre disponibilidad por parte de las Municipalidades receptoras y deberá 

destinarse a las necesidades de su respectivo Municipio, lo cual establece el Artículo 1 Inciso Segundo del 

mencionado Decreto.- VIII) Que con el objeto de agilizar los procesos administrativos en cuanto al porcentaje de 

los fondos FODES que serán depositados y destinados de forma directa por el Ministerio de Hacienda a esta 

Municipalidad, es necesario autorizar a la Tesorera Municipal, para que aperture una cuenta corriente a favor de 

esta Institución Municipal; y designar a los/as refrendarios/as de firmas para que realicen los movimientos 

financieros dentro de la cuenta en referencia.- IX) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS 

ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las facultades que nos confieren los 

Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, 

Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) AUTORIZAR a la TESORERA 
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MUNICIPAL para que solicite al Banco Hipotecario, Sociedad Anónima, la Apertura de una cuenta corriente con 

el nombre de: “120 - FONDOS FODES- LIBRE DISPONIBILIDAD, ALCALDIA MUNICIPAL SAN SEBASTIAN 

SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA.”.- Además dicha cuenta será aperturada por la cantidad de 

DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10.00) y cargados a la cuenta número -----------, 

de Fondos Propios, a nombre de la Alcaldía Municipal de San Sebastián Salitrillo.- II) De conformidad al Artículo 

ochenta y seis inciso ultimo del Código Municipal; designase como REFRENDARIAS DE CHEQUES a las 

señoras: ---------------------------- (Primera Regidora Propietaria), y -------------------------- (Segunda Regidora 

Propietaria); y a la Licenciada ----------------------------- (Tesorera Municipal), según reglas de firmas, y a la vez se 

hace saber que siempre y cuando se emitan cheques será necesario que estas estampen las firmas de un 

refrendario/a y de la Tesorera Municipal, debidamente autorizadas por el Alcalde Municipal -------------------------- 

(Representante Legal del Municipio), asimismo la firma de la Tesorera Municipal es indispensable con respecto 

a los registro de los fondos depositados a favor de la Institución Municipal.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- No habiendo más que hacer constar, se da 

por finalizada la presente, a las catorce horas con cinco minutos de este mismo día, y leídas que les fue la 

presente acta en un solo acto, la cual la ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firmamos.- 

 

La presente acta se encuentra en versión pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP. 

 

 

 

 


